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o f.ns Sev/'rtai'ios enidaráii de conwrwir ios linhlines ciieceion.'idos ordena
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F A - H T B O I F I O I A X , . 

fMMav DEL mm DE « I M S T M S , 
S. M. la lloina nuoslra Su-

ftorli (Q. I>., .G.) y su augusta 
lleal l'amiliii coulimian ou osla coi'-r 
lis siii uóvüilail un su inipurlau.lc! 
salud. 

DEL UOBIEHNO.DE PIVOVINGIA, 

Núra. 99. 

El Alcaltle constitucional ilé 
ValilüvimbrR líio participa con fe-
clia de Marzo último, que bn la 
noclio anterior, lies hombres des
conocidos, y cuyas seftas se espre
san á conliniiacion. pennlraron en 
la casa del Párroco de Villagalle-
510S, robándole algún dinero y alha
jas; en su cousecueueia prevengo 
á los Alcaldes onstituciiiuales de 
la provincia, pedáneos é ¡ndivliluos 
di! la (inardia civil procuren ave
riguar el paradero de los meuciu-
nados sugt'los, poniéiulides á mi 
disposición i ' i i el caso de ser ha
bidos. León l.° de Abril do INC5. 
—YÁ tiiiliernailor interino, LSernnr-
do' María Calabozo. 

' Sellas de los ladrones. 

El uno vestía pantalón de paño 
pardo y gabán negro, de bastante 
eslaturií, de unos 50 á años, 
color encendido ó rojo, y por la un 
heza un pañuelo blanco pintado. 
Otro mas joven do' igual estatura 
i on gabán y pántaloii de parto par
do ú igual pañuelo por la cabeza. 
Y olio de estatura mas corla, con 
pantalón y gabán negro, de media
na edad, color moreno, y por la ca
beza un pañuelo de yerbas de hilo. 

Núm. 100. 

Los Alcaldes conslitucionales, 

Pedáneos, iiidivíduos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Antonio Feman-
ilrz, olicial ile sáslro, nalural de 
(¡angas de Tinco, cuyas senas se 
expresan á ccmlinuacion, y si fue
re fallido, lo pon irán á mi dispo
sición. León 1.'de Abril de IHli"». 
= l¿l (¡nbornador interino, Uernar--
do Maria Calabozo. 

Serias de A nlonio Femanilez. 

Como ile 27 años, estatura 
o pies, pelo rizoso, color bueno, 
romo de nariz, ojos pardos, viste 
chaqueta do color guaniecida do 
paño negro, pantalón mezcla b á s 
tanle roto, gorra de palón azulado 
y calzado de borceguíes viejos sin 
casi suelas. 

El'ECTOS ItOBADOS. 

400 rs. en tres .monedas ile 
100 rs. y una de 80 y un duro es-
partol, una capola paño do Villos-
lada á inedia usa, loiradade L u 
la 11 cucaniailo, cuello bajo con pa -
na por dentro, y un chaleco de pa
lón labrado, ribeteado con trencilla. 

DIIUXCION CEM'IML 

de los 

miWOS W HST.VllO MAYOR 
HI'.L 

EJESCITO Y PL\ZAS. 

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra en ü del actual, me dice lo' 
que sigue: 

«lixcmo. Sr.: La Ruina (que 
Dios guarde) con presencia de lo 
expuesto por V. 10. en 4 del ac
tual, se ha servid» autorizarle para 
que pueda convocar á esániei.es de 
ingreso en la escuela especial del 
Cuerpo de lisiado Mayor del Ejér
cito que deberán tener lugar c i r 
los primeros días del mes de Julio 
próximo ve lidero' pudien lo publi

carse en la Gacela y Rolelinesoli-
ciales de las provincias el progra
ma de las materias sobre que ha 
de recaer el exámen, y las demás 
dispnsicioiics que rigen en el asun
to, á lin ile que, lluyando por es
te medio á noticia de los aspirantes, 
puedan niomover sus inslancias y 
dirigirlas oporlimamenle por el con-' 
duelo establecido, y bajo el sislo-
ma observado en años anteriores. 
De Real orden lo digo á V. E. pa-' 
ra su conocimienlo y el'cclos corres-
ponilienlós.o 

Y para que la anlorior Real ór-
deu leuga la debida y conveniente 
publicidad, se insería j 1111 lamen le 
con el programa de las inntorias de 
que han de examinarse los quu as
piren á ingresar en la esprosada 
Escuela en el próximo concurso 
que tendrá lugar desde el día ] • 
de Julio, asii o no los arliculos del 
reglamento vigenle de la mencio
nada dependencia, que espresan 
las condiciones con que serán ad-
milidos los aspiraules; en el con
cepto de que tendrán ingreso como 
Alumnos lodos los que, de resul
tas de los exáni'ues, reúnan las 
c.rcunslancias y conocimientos que 
previene el reglainenlo para el in 
greso, según lo dispuesto en Real 
orden de 'J'i de Enero último. Ma
drid 20 du Marzo de 1 8 ü 3 . = E u -
seldo de Calouju. 

Articulas del rrijltmento etpcditlo pnr S AI, 
en 19 de Agisío da 1857, que interesa 
enmeer á tus i¡ue deteen ingresar en esta 
Esclteln en clase de alumnos. 

DE LOS ALUMNOS. 

Arl icnh 18. 

Tienen opción á ingresaren clase 
de alumnos de la Escuela los Oficia
les del Kjéruito, Milicias y Arinadii: 
los Cadetes y todos los jóvenes de 
diez y seis años cumplidos á veint i 
cinco no cumplidos, no pertenecien
tes á ilichusclases militares, que ro-
mian las coiuücUmes seúidadas en 
este regliinienío. Hl día A que so re-
fiernn las edades, maceadas antes, es 
el 1. ' de Set'einbre, en que deben 

ser filiados lo.i aspirantes declarados 
ahimnus. 

Ar t ie i lh 17. 

Las circunstancias rpio lian de rea • 
nir los aspirantes pma su admisiou 
en clase de almnlios, son: teimv l;i 
vislu en lu integridad mus perfecta 
de bis funciones del ór<i'¡ino visual: 
gozar de la salud y robustez necesa
rias pura soportar las fatigas inheren
tes al servicio del Cuerpo, así en pa'-í 
como en guerra; no tener detecto no
table en Su persona ni vicio alguilo 
en su constitución oígánicu; alenn-
zar el desarrollo en lu estatura cor
respondiente á Sus edades, pero sin 
bajar en n ingún caso de la talla que 
se exige al soldado de infantería. 

Articulo 18. 

En los últintos dias de Marzo do 
cada año se publicará en la llncelade. 
Madrid y en los Ihlclines ojieiales de 
las provincias el llauiainiento á con
curso para los exámenes de ingreso, 
que deberán dar principio en los pr i 
meros dias del mes de Julio siguiente. 

Ai'licplo 19. 

Publicado que sea el llamamiento. 
Jos paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes lo solicitarán del Direc
tor general del Cuerpo, acompañan
do á sus instancias los documentos 
siguientes, legalizados en forma: 

l . " Las fes de bautismo del pre-
endiente, sus padres v abuelos, con 

la de casamiento de lo"s padres. 
Una información judicial he

cha en el pueblo de la naturaleza del 
pretendiente, ó cu el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y c i 
tación del Procurador sindico, en la 
cual se hagan constar los extremos 
siguientes:Primero: listar el preten
diente y sus padres en posesión de 
los derechos de ciudadano español. 
Seijundo:Cuál os la profesión, ejerci
cio ó modo do vivir que tenga el pa
dre, ó la que hubiese tenido el padre 
y tenga el hijo si aquel hubiere muer
to. Jercero: Estar considerada toda 
a tamilta del pretendiente por am

bas lineas como honrada, sin que 
buya recaído sobre ella nota alguna 
que infame ú envilezca d sus i n d i v i -
duM.segun las leyes del Reino. 

3. ' Una obligación del padre ó 
tutor del pretendiente de asistir á este 
con l a rs. diarios para su decorosa 
manutención, hipotecando en d.'bida ili 



ciiinpliniiento fincas, -suel-
-Hr,5lps ó rentas pur valor que no baje de 

(Í.000 rs.. ó depositando en la Caja 
del Gobierno un año dé dichas asis-
teneins. 

4 / Certificación que acredite su 
buena conducta 

A los pretendientes que hayan si-' 
do admitidos envíos Colegios milita
res, y á j o s que tengan ó hayan te
nido hermanos de "padre y madre 
en és ta Escuela, les hnstará présen--
ía r los documentos personales; esto 
es, la fe de bautismo, la certificación 
de buena conducta, y la obligación 
de asistencias. 

Los hijos de Oficiales del Ejórcito, 
Milicias ó Armada presentarán la 
partida de bautismo y la de casamien
to de sus padres, upa copia legali
zada,del -despacho del padre, que 
supl i rá la información judicial exgi -
da á los hijos- de paisano, la escritu
ra de asistencias qué para los hijos 
de subalternos será independiente del 
sueldo de sus padres, y la certifica
ción que acredite su buena conducta. 

Articulo 20. 

Las instíincias así documentadas 
las pasará el Director general del 
Cuerpo con su decretó al dé Estudios 
de la Escuela, á quieii.se presentnráii 
los pretendientes para ser reconocidos 
pór el facultativo de ia misma, ta
llados en presencia det Jefe del de
tall , y examinados por este y dos 
Profesores nombrados al efecto, de 
prrainatica castellana, lectura y escri
tura estosmismos examinarán también 
los documentos que acumpañaú á las 
instancias, y h a r á n constar las faltas 
qiie notaren en los expedientes, que 

, así instruidos serán devueltos a.1 Jefe 
superior del Cuerpo para la resolu
ción á que haya lugar: en el comep-
fo de que no se admit i rá excusa ni 
pretexto para salvar los defectos que 
se hubieren observado. 

Articulo 2 1 . 

Los Oficiales y Cadefes di r ig i rán , 
las instancias por conducto de sus 
Jefes respectivos, y cuando la gra
cia de acudir á los exámenes les sea 
por Mi concedida, se presentarán al 
Director general del Cuerpo y al de 
Estudios de la Escuela, en la que se
rán reconocidos y tallüdos como los 
paisanos, para asegurarse de que 
reúnen las circunstancias prevenidas 
en el art. 17, sin las rúales no serán 
examinados. Los Oficiales sin suel
do y los Cadetes no lo serán tampo
co sin haber asegurado ademásel pa-
¿ÍO de sus asistencias con las hipote
cas ó el depósito do que trata el art. 
]8'. Seescept ímn de esta regla los Ca
detes que al ser admitidos en clase 
de alumnos ó aprobados en los exá
menes de ingresos deban, ser pro
movidos á Subteniente, según la Real 
órden de 7 de Abri l de 1855; el Direc
tor general de, Estado Mayor pondrá 
á disposición de sus Jefes á los Ofi
ciales y Cadetes qtie no llenen las 
condiciones exigidas, ó que l lenán
dolas no puedan ser admitidos, y 
dará cuenta de haberlo hecho á m i 
Gobierno. 

Articulo 22. 

Los Oficiales y Cadetes promove
rán sus instancias antes del 15 de 
Mayo, no,debiendo ser 'cursadas por 
sus Jefes las que presentaren con pos
terioridad á este dia, n i tampoco ad
mitidas por el Director general del 

" ^wn^u'erpo las de los puisanus después 

del 10 de Junio; pero este superior 
Jefe podrá conceder hasta el 25 de 
dicho mes, como plazo para subsa
nar las faltas en los expedientes. ' 

Artículo 23. 

E l dia 30 de "Junio, y en presen
cia de los ¿spirantes admitidos á exá-
men, se verificará el sorteo que deba 
determinar el úrden, según e í cual 
han de ser examiuadgs, sin que des-, 
pues deba admitirse Miuguno.qüe. no 
haya entrado en dicho «orteo. 

Artículo 24..., - . 

E l exámen de ingreso cqmp'reri-
derá las. materias, siguientes:.. ^ 

Ari tmética. ') • , 
Algebra, inclusa la teoría general 

de laíi ecniteiones y las series. 
üeomet r í a eleméntaK 
Trigonometría.recti l ínea. v •,, 
Tr igpuumetr ía esférica. 
Geografía. . • ..; 
Historia de España por compendio 

y nociones de la.universal. 
Dibujo natural hasta cabezas i n -

cliisivés; ' ' ;' 
Lectura y traducción correcta.del 

francés". • 
Los.programas que han de servir, 

para, esios exámenes los consultará 
el Director de Estudios con la Junta 
facultativa, y los propondrá al Jefe del 
cuerpo i quien oyendo á la superior fe-'1 
cultativa. los. aprobará ó modificará, 
pUblicánd jse con un año al menos de 
anticipación., , , 

Articulo 25. 

E l exámen de ingreso se verifica
rá por el Director de Estudios con 
cuatro profesores,.y aunque para no 
fatigar á los examinandos se r é p a r -
la én diferentes ejercicios, la censü,'-
ra'ha de recaer sobre el total dfeí'co'* 
nocimiéntos quese exige. Las'notas 
para esta censura sferán las de Sobre
saliente,, Muy bueno, Jiucno é insufi
ciente-, requiriéndose al ¡menos ja de 
Meno -por pluralidad1 pira Já ádrn i -
sió'n en la Escuela. • 

Articulo. 26. 

Los examinandos que por' enfer-
TTiédad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir > á • los ejerci
cios,, ó se hubiesen' retirado sin con-r 
cluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo 
emperoser calificados con las notas 
de desaprobiicion lós qiie lashulñesen 
merecido por los ejercicios practi
cados. 

Artículo • 27. ' -' 

Terminados los exámenes de in
greso de todos los pretendientes ad
mitidos al concurso, el Director ge
neral propondrá para alumnos tíe la 
Escuela'&los que hubiesen sido'a pro
bados, ' .ó á los primeros de estos, cOn 
arreglo á sus censuras, y sin dis t in-

.cion de clases, si su número excedie
se al de hís vacantes. A. los que no 
tuvieren cabida despues-de ser apro
bados se les expedirá por el Director 
de Estudios una certificación que 
acredite las censuras 'que hubieren 
merecido,, para que puedan hacer 
constar en todo tiempo uo haber si-

,do por culpa suya la exclusión sufri
da, pero sin que esta circunstancia 
pueda j a m á s servirles para ingresar 
en la Escuela. 

Articulo' 28. 

Los alumnos recién nombrados tienen 

— 2 — 
opciiuWser ex.iminridos de la? ma 
terias v dibujo correspondientes al 
pr imer jaño. qae podrán ganar con 
Ta censnra de Huem por unanimidad, 
y la' aptóhadion de una cualquiera 
dé lasftercéras clases de primero y 
segunfto año. Los que se consideren 
con 1» aptitud necesaria podrán ' so -
licituí es te 'exámen del Director ge
nera/, quieri se lo .concederá para 
fine.f dé., Agosto, verificándose ante 
\ü,: Jjímta de éxámeñ.dél primer año., 

' 1 " ' ' Árttculo 29 

El dia 1 / de Setiembre en que se 
(lebé.dár principio al curso dé eátu-
dicsi'se presentarán los ' plumnos" re-
cie.iu nombrados pon el uni fórmese- , , 
ñali^do ó su, clase:.á los paisanos se. 
les sen ta rá su plaza en la Oficina del 
'detall, para que,_como sbld'ados'dis
tinguidos, principien á ' con ta r se sus 
servicios desde esté dia; llevando las 
hojas correspondientes. 
; Los de esta -clase y- los demás. . & 
quienes en vir tud de las prevencio
nes aiiteriorés se les' exige escritura 
de. asistencias .depositarán en caja, 
un trimestre' de eilás d razón de 12 
rs. diarios qué-se les d is t r ibui rán por 
xnesbdtts: este depósito faerá precisa
mente renovado; antes1.de los veinte 
dias de su extinción cqnila entre-
ga de lá última mensualidad; y el 
alumno que demorase dos meses la 
reposición se considerará retirado de 
la Escuela. - • -

El Oirector déEs tud ios solicitará 
del Director.general copias de las ho -
jas de §ervício correspondientes ó, loa 
alumnos que, procedentes de las ar
mas é institutos.del Ejército, hayan 
sido admitidos en la Escuela: el D i 
rector general las rec lamará de los 
DiiVcctpres ¿ Inspectores .respectivos, 
Quienes las enviarán conceptuadas pa
ra "qué sé pueda continuar la histo-
r i á ' d é l a s v ic ié i iudés 'decada ú n o ' e n , 
la-misina forma qué está prévenidá-
para los Oficiales de' Estado Mayor, 
y segúnlas^instrucóionps del Director; 
general.del Cuerpo. . 

Articulo 30. ' 

Los al umnos de todas clases serán 
promovidos á Subtenientes vivos y 
efectivos de infantería abpasar al ter
cer año de estudios, debiendo retirar 
entonces los depósitos de asistencias, 
y levantar las hipotecas prestadas pa
ra asegurar su pago. 

fSe continuará1 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
• Villadecanes. 

Doseíihilo. este Ayuntíimicnto 
yJunla penciai repartir las eon-
tribuciones con la proporción "é 
igualdad posible, se va á.ocupar 
en la rectificación de las bases 
sobre que ha de girarse til repar-
limicnLode inniúéblcá del próximo 
año económico, y con el fin depo. 
der practicar dicha operación con 
el acierto que se desea, es de ne
cesidad que todos los contribuyen-
Ies ile este muuícipib, así vecinos 
como forasteros, dentro del tér

mino ile-qmncedias.tionlíMlüs des»1 
de la inserción de este anuncio en 
el Dolelin oficial de la provincia, 
presenteiv,en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de las al-
LasT y b;ijaá que hubiesen esperh 
m&itaito en su riqueza .desde el año 
pjoxtnrio pasaiió, arregladas át los 
modelos dé'iñstniGiiion, sin olvidar-' 
se de lo que eslA prevenido respec
to las traslaciones de dominio; pa
sado dicho, periodo sin verificarlo^ 
no tendrán derecho /> reclamar cu-
s;i íilguna.-y-la Junta girará el re--, 
parümiénto por las bá'ses del afld:< 
anlenor'. Villádecanes Marzo 28 
de 18(í3.—El Alcalde, Simón An-
loniQi^Gónzalez.v , , ' , 

DE LOS JUZGADOS. 

D. PedrotPascml-de,, la .Masa,. Juez, 
: de primera instancia de Pónferrada . 
| ú d ' Jiier^o y ^ u partido, ; 

Las personas'que se crdan óon dé^ ;' 
recitó á los bienes, que determinan. i 
un^"].capellanía..jaifial* ó, patronato , 

,líeal dé Legos,•bajó lá "vocación ide 
la Vera-Crú'¿, sitos en el pueblo' de ' 
í íncinedo, y otros en Cablera,- que 
íundaron en su testamento Andrés . 

'y i l íar íno,y ,JustaGitbeUa, .su muger, 
vecirios qllé fueron 'dé dicíio' pueblo1,' 
én cuya fundación son llamados los 
parientes de los mismos, y en otro 
caso el concejo 'dé En'cinedo, se pre
sentarán en este Juz^ado(ádeílucÍylo 
én't'érrh'iíio'dy;tr'éihta diíis',"fiegurt'así 
lo iehga' ináñdáfld ejn lá demanda: que. / 
.por1 Di Andrés;Ariflá párroco d é E i í c i - :•, 
üedp'.se sigUie.contraiotrqs ¡yárips.en . 1 
declamación de dichos bienes. Ponfér-
rada Mai-zg once dé/ínil ocbóci'éhtos1' 
desbntáy tresi^—Pedré Pascual 'dé l í i i ' ' 
M a í i a . - ^ P o H s u - m a n d a d o , Faustino > 
3Iatoí'.t: ¡'i.;::- :, ¡; . 'Í , . 

Juzgado dé primera instancia de. Leóh. 

. ,En Ja,causa criminal que estoy 
ihstiuyendp contra Jaciulo Guer-, 
vo,,natural de S., Román de ia. Ve-
ga,. por hurlo de. un-saco y, una 
ilialela de la.galera d(¡ Ramón Ro-. 
(íri^uez, vecino de Vitlliulolid, no 
habieudu podido adquirirse noti
cia del paradero del robado Fran
cisco Rancho, acordé el auto que 
á la letra dice asi:—Por lo que re
sulla de Ih anterior diligencia; há
gase saheriá Francisco Rancho por 
medio del BoJotin oíici;ií de esta 
provincia, la providencia acordada! 
sobre si quiere ; ihQiUrarse parte> 
oficiándose ¡al Sr. Gobernador,, y 
verificado!^, dóáe cuenta'. Juzgado 
de primera: instancia::de Leoo y 
Marzo veinte y cuatro de mil ocho* 
cien los sesenta, y tres.—Sánchez,. 
—Ante mi, Fausto.deNava, 
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